
ADRID 
DEL LUNES 4 DE NOVIEMBRE DE i 8 i r . 

•$a» Cárks Bonamea obispo. aÉ' Qáarenta horas en, el oratorh 
de la calle del Olivar. 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr .4e hoy. ™ 

apocas. 
7 de lam. 

12 del día. 
.5 de la t. 

Terinr.net, 

7 s» 
15 s. 

o. 
ó. 
o. 

Barómeit 

26 p. 2 1. 
26 p, a i. 
25 p. l | l . 

Atmósfera. 

'Ou.-süd-ou.yD. 
Ou..-sudfou. yD. 
Ou,^sud-ou,yD. 

El 19 de la luna, 'i 

Sale el sola lasó 
y $ 1 m. y se po­
ne á las 5 y 9. 

sss 
AVISO AL PUBLICO, 

,Fór teal ,deere.to eje i í de octubre del ano próximo pagado se dignó eí 
REÍ nuestro Señor señalar por entonces las fincas de bienes nacionales 
camprehendidas en el estado aprobado por S. M. para hipoteca especial 
¿e ios créditos del servicio corriente contraidos desde 6 de julio de I 8 G S 
hasta 30 de setiembre último, cuyos réd i tos hubiesen sido incluidos ea 
el estado de atrasos aprobado también por S. M. Por real decreto de.sta 
de abril de este año se dignó S. M> separar del estado anexo al real de* 
efeto de 1 á de octubre de 1810 la finca del Soto de Roma, ¡abrogando 
era su lugar los bienes nacionales comprehendidos en el estado que se 
acompasaba, if quedando aun por vender varias fincas de las compre* 
hendidas en los referidos estados de l& dé octubre de 1810 y 23 dé 
abril dé. esté año por Valor de 22*973,187 rs. y 30 m>rs., según los asien* 
tos que se llevan en ¡a prefectura, se hace saber al público de orden deí 
Bxciná. áf¡ prefecto de esta provincia» paFa que los acreedores al estado 
por la clase que señala el citado real decreto de 16 de octubre de 1810 
puedan » conforme á é l , acudir á hacer las postucas que les convengan. 
Sn dicha prefectura existen eseaaplares.de los referidos estados , en lo$ 
<|üáié§ éstan anotadas las fincas que se han vendido, y las que solo hia 
8ido Sümisjonadas j quedando por consiguiente en disposición de verse , 
coa toda claridad y prontitu-d aquellas á que no se ha hecho postura al­
guna; y puede presentarse qualquierá persona á hacer las comprobacio­
nes que guste con los estados que hai en la misma prefectura y ios que 
tenga en sil poder > para tomar nota de las fincas que están en libertad 
de seí vendidas , y fixarse ea lis que prefiera adquirir. Madrid 3 de no­
viembre de 1811. Julián González Suez. 

D( M A M l í E L G A R C Í A DE L A P R A D A , C A B A L L E R O 
de la Real Orden de España , corregidor de esta vilUí 

Kñ atención á haber acreditado la experiencia que algunos de los incen­
dios' en esta corte son causados por la tolerancia de varios abusos que es 
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..'preciso reformar, según en oíSfa^casIbíies se bs pre venido1
y y especial-. 

^meiueen el-bándo'qua en "¿ de novi-smbfe d'e 1790 se mandó' publicar 
por los señores alcaides-d'e real casa y'coree ; MANDO:' . 

i.° Q,¡e todos los fuñones ./ hornos y chimeneas-'sé construyan en lo' 
sucesivo con'spiiJW y sin-,madera alguna',. quedándolos maesíros res­
ponsables á• qu-altfjiar desgracia -que saceda por sniaípeneia ó descui­
do f y las que no lo estuviesen ea esta forma , se demuelan y vaelvan á 
ibíistíúir en el precisoxéímino de dos meses." « 

2.0 Que en elinatkno término los-dueñosdé las casas que quieran a l ­
quilar sus guardilks-paTaívivirlaSj.searj' obligados á embaldosarlas, cu­
briendo sus maderas de'yeso,-'y haber en ellas fogón y chimenea.-

r.e Los mismos dueños de k s castfs''detHrb'dé'lbs dos meses-pbndrán-
eñ las lumbreras, tragaluces y ventanasNempptrad3s de sótanos ó'cuevas 
al piso-de la.' calle, puertasforradás-por la'parte exterior en Hojas de lata} 

las-que deberán cerrarse pbr la'noche, pena dej-düeáddsj'advirtiéndose 
qjie pasado-dicho términose''hará;porí los alcaldes'de barrio una visita 
exacta y rigurosa , ; y se'exhibiráal dueño qüe'no h.ubiese"cu'tnplido con 
¿l tenor de estos tres artículos la-multa de" 2 o'ducados, y ' se mandarán 
exécutar dichárobras del produe-to de los-alquileres.'/ , 
,4° "Todas las chimeneas'las1 harán-limpiar los'dueños á sa"cuenta 

tifia ves alano ; y si sonde'pastelerías, bodegones, hosterías, tahonas y' 
otros oficios de igualnaturaíeza', se limpiarán de quatro eñ quatro me-
ses;y en íos'dediclembre'y junio recogerá el alcaide de barrio la certifi­
cación. del ihquiMno" ('qué és s quieh le incumbe)", y sacará la-multa de 
s-dacadosal dueño qae>'no''Iohubiese"ex:ecutado.' 
- $.ql- Los drogueros y peiienas-1 -que comercien W alquitrán,pez^ resi-" 

na, gomas yotras materias combustibles, procurarán tener en sus casas" 
solo los géneros que puedan corisumir'en seis meses', y estos en sótanos5 

Ó cuevas embovedadas , y>no enotra'parté'alguna, bax.0 la pesa de 100 
ducados.'. , " , ' . ' . 

,6.° líos carpinteros', tallistas y ebanistas',» y todos los demás oficios" 
de esta especie,/tendrán sus maderas en corrales, adonde no podrán en-' 
írar de noche sino con farol'de vidrio, y lo mismo se observará en las' 
caballerizas, pena^de 20 ducadosj^péro de'ningún modo'enlos pajares y 
almacenes dé carbón,, báxb la misma pena al dueño de la'casa , ' y 10 ai 
criado que contraviniese 5'pues!en estos soló-se podrá entrar de dia.-

7;0 ' Se renueva la prohibición'de'disparar'en las calles ó'paseos pú­
blicos toda clase de arma de fuego, como' asimismo! 'los--'cohetes y cerillas5 

que los'1 muchachossuelén tirar por diversión rpétía'de r 'ib ducados, que 
e'n-este último caso se exigirán;á-los padres'ó'tutor'eSoV 

8.°-' Los lacayos- no • podrán•< sacudir las hachas contra las esquinas, • 
paredes', puertas ai en las ruedas de los cochesrsino en las zagas, pena 
de 4'ciucaios por la primera vez',y de'aumentarse en caso de reincidir. 

<ffi Los confiteros y demás oficios q-u'e tengan que usar'del fuego, 
se abstendrán de hacerlo en los patíos de las casas y y solo podrán exe-
cutario en las cocinas ,.ihornos óJ fraguas bien acondicionadas, Lis que' 
serán reconocidas de tiempo en tiempo por'ios alcaides-dé barrio/ 

10- En ningún tiempo del-año-se quemará ehiaá calles ni plazuelas 
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• • ,. , . ••.} , J 7 ' y 

U;pafa <gue' sé acecha de' ios Jergones -f ó céü ttfiá\q&ki úífo ñ6üfof fg¿ 
Ba- de & dtfcá'd'osV , ; 

í í T'oditjs? ioá oficíúáy ¿tiy&$tltí>¿fftd úiii'éii¿4 iéñéái-M éfí- éáíÍ£.' 
lft"oS,/l"k6'lasfV- rt íMefa/paj^ esp's'í'!í'íi7'fána y" ífíiíáiüfs-y isÉáiM- é¡>:É&ifog 
•ífuMadoeri al tfcb'db'd& g'aa/dMsí/tfssf&'dé áááp íedé l fáYdí pb/Sa ñém¿s 

ís-" Nb se' pedíais" éácéitáSei1' fii sabár Bíásé'ró3 nf''átfiS' 4fof$'1é8Á ffii&-> 
írve á ÍGfff S'afesa'e-íf JÍ I Í Í atónos áYFbjáí1 '|~o#' d%s-ías\á<t&táití¿:fékfr Sé íóf 

ducadosv _. ,., ; .. ... , ,., / , , - . , '. % '• 
if- t o s alcaides" de' Mrrioy'el visitador* general' &é"&t¡ÍM£ titíi'itíi <§f 

Sus celadores, á quienes se les eáíregaíá úa' eJfáBpiro de'estfg Éárisloj! caí*' 
¿faraón de que érí los iriébiáios río s£ sí ibjen- 'ttáéí&s,' de5 q%áfgáíaV ealf«y 

dad qüCÉeany^oí' lás: véntatiáífní-balábrtósyérf perjuié-í© de sti's datfící'' 
y con inmí'tíeaté psií'grc' de• fós'4»e* ¿sí^á'éií lá callé', p rié: iif-^úé foé1 

afiancen conmaromas,• en ib qlüáino- KaBrá^éf níáioY áísiúÉéloffioiié^ 
ferldos' alcaldes'y dependientes de Policía tí'rbaria píoéedáran i'láprisión* 
<ie tes-c'ontraventbfeSji-'sépárá'tídolos de: aquel sitió coad páblic-os' daña-' 
d o r e s " / - J '•'• •'•,'• '• - " ,> ,':J ' ) * '•'•'•' \ .:.•.'.'/,..'. . . . : , 
> íáj Los-ttiárríosalcaides de barrio en sús'respec'tivbs distritos,' y el' 
visitador-general-de Policía urbana y sus celadores en íbs qúarieles qué' 
íes'estari'designados,itendían faculíád, si-nefasé» oíros abiísos de poca* 
consecuencia-, de remediarlos íñmediaíabte-nie por' sf, y de providenciar' 
ío cónvenientey y én eTcasd de que'el asarifólb exija/medarán parte' 
para atondar'las dispéé'ci'ones dpórtnriás".; . 

Y" para?que' llegueíá noticia^de iodos y y nadie píie'da" alegar ignoran-' 
c'ia en casó-de contravención,'lie' mandado'' se' fijíen exeáiplsr'es deFpre-
senteedícfb en los páragésacostumbrados, f se irisarte en el diario. Má-'-
drid'á'de'noviembre'de i¥ i r.^Máriuer (Sarcia de lá PradaidrPor man­
dado de S, S . ie l escribano de Policía lírbanarirAritdnio Lozano y A'nayay' 

Éeñcúérda-con ÍH-*originalJá queme remito züAntonió Loiini&'yAnayal-' 

oís ii i Itt NOTICIAS3 F Á R T I G U t A t ó S 5 DÉ : IViADRlby 

.'• ¡ • , '. j • _ A V I S O S ; . ' ' . . . . - , 

En el almacén deiütfebles que se halla establecido1 én ¡acalle de Rela-J 

íbres, quarto baxo y principal dé la casa núms. 15 y í*6,-'fréntéal'juego* 
de viilar'yá'beneficio del-público se reciben' para vendetse'en él ropas y 
efecios'decedtes7'de adornos de cásájípof'cuyá ,fíazbtí'íbdaíper8bna,'queJ 

q'uiera llevarlos á1 esteT fin"' Iog'rar'á' tenérlos'pérfecíame'riíe cü'síódiádoSj-
dándose á c'ádaflnteresado un •recíbó- de respotisabllidad; de tener' sieos"* 
^re á su'dísposieioh elefecfb qiie'se''ehíreg'uejó'el importe que haj'a1 

producido f en inteligencia de' que nófse" lia de verificar Haber Vendido" 
ningíano'en mas preció queiei'qu'ese térldrá'puesto en éí, y recibirá'el1 

mismo dueño. —<¡£l-réeibo ó resguardo que se entregue á cada'interesa-: 
do llevará puesto el núrriefb eOnqüé q'ííéde señalado sü ;efecto/lá clase 
y" valor- de éste,' nombre''-y señas de sií^h'atóíációríjiy "fblíó'dellibro d¿ Ca'-' 
xa donde'quedara'anotado,.; para'que qüandb le'acomodé-' pasar' á saber"' 
si se há vendidoyse le dé" razbn'inmediataménté.—A'todos los efectos' 
qué se entregúea'efl'didio almacén'se- p6ndráh'porrsUé'dueñb&' lbsspfe»; 
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fias flsss mas fcp«atífGi¡ f sgíjáewloB segua í# e^gea las dreunstaa» 
cias dfcl diaj.pues/de,Í#.eoruí£fiq reatará.q$^¿9.t'eRdf'áf¡i h salida, qajs 

» desearán para subyettk á sus aegesidades, y de consigsiiertts permanece-' 
piimK$hoj:ií®ge-eífflaceña¿ó§ ea p2rj.iiiicio ds uss.os y «tros,-— QmU 
^Uilepá petso/i%gae se pfe?enf@ ¡cg.a el resguardé que se entrega pisiiea.* 
$6 sp gfecíOj-á $$ |.mpc¿íe (si se hubiese vendido!),, seta innjedíatatitenií 
'e^írega4o,Jítje ,j& o.tro| por la que^sl sa octaviase áJgiSRG de éstos res» 
jgugrdQ î, debe.rJL la peesoí^ ¿HjL.epesa4$i.>a<;ttdi£ li^íg se.po.nga nota en si 
íi&íOj á In de asegurar- ssi efé£ta.~-^or rason dé custodia * aLinacenagé, 
^esponsabUidad y ^enííj. sel© se ̂ jdgirl ai;¡dseito 4l ío.fííJr'iíO,.verifica» 
djíia yeaí.a.dg la a|^a«,rs-^ $& slguoa ¿asajakasé ..qualesqaier gfecf* 

) .íde'üs g!$s§ dé Jos $uj,gii,diclu> ali&jUíííí ,S§. $áaítt<IR s d^eí-áa los duefas 
> - ^ ^ Ávíszx íflipedíatattiaaís p^ra f£íi#etid Üft ¿aso d%q..ttS Ü^SSÍEÍJ £.vender* 

|e.-s-]|stá|¿ ^biefío. dkha a!¿aac£& ea. £0deí<i^pqi.,4B§á8'||§J.d§ ía m** 
J.ín.4 hasia la. ung, y desde las '§ jftasta ftl.^R^cfe^cef* 

M juego áp,vili^r sko^a 1$. casa lyioa», ĝ .e&llg d«.lá fcfoglalelia,, fféft# 
j t ^ h 4e í&s 'tjrosas^ ée traspala § arfiftíd^epti tína.^dtK.tíjesas coi* 
Aísíe's para jugar en el dias tambteft se yendtrl btfa mesa completa da 
it$¿© !p recesari.Of;«í íg.i*atií|£ñtS .s,4ria|JiGfcei|dS..f ífasíal^M^^s da la 

— iTábflea*,,^..!^patero de vlígjé.^^e mk te ^i;^)»a| de dl§&a,£a$a dará rá* 
%ú® dejlVugptG coa quka f£h.$.4.s sta^ar, 

0a SsijeS0 #e«í»i3;á§ .$st§. fi@f!;g;4e#t.$;sii6.eíi!traif,tt.ft.B|atfH»anlo,ii.Úñl 
SdímjHüd&j % $'i.M$ %rá.fe^Uasl$l^d$jrald*. éqft.Sondigíóri dé, guisa?» . 
je ía'eoM!.da't elidirle U eopn yde^ ' s péttéftecjeftíi|..al'a$eo,del qüarttk 
gf.daí^ifaís&^fcési portal de M*tiS¡íiftíf9S^aíiirít» $,.<Í*Wí .principal 

SB la gá)te"ds |a.?itDfii s$ GjEéeiJtsri pí>£ 1* compariU dt Volatines 
|aiaf(cipa sígaigató f-¡ pt|»wpíífa.pQrla aiMtuq&f yolt&ú t ^gaitk ua 
púm-otoB0_büte de ftifedid^arác^í patada «l 4fdid edarr&.él.aéasa, eé. 
l.aUafi ei j»pl?r9 M» ?'?$ 4*r| :Sft e<íft l$s lOi^llfás. .§e;eatpe6.afá á las 6|.. 

B$ sap%a i qaie» Itaya hallado üfta repetido» de eíd éürda¡ Üii, tift 
g«e<s o^abía.y f^ds t>4? gajajij^Soníitdiiíiti sm.mm:.f aiiamero 
ap^íronideB^ éadtf?ü y Usva ¿# acssoj su sütor Bobe&» éft ?arl«, qiíe se 

f Zfáié & día d§ tsdos los SSfttéi 4#fd#iát páfíOq>iia de S» Miftittt caJjé 
j la tuna* I* ®aeha 49..S» Ber^aede, hasta, 1» &k$atariltft dé fcégaaitas^ 

h ps?t9g»e #a essa de lp$sSrt|.?. D> jasef d§l Castilla y Sobrino-, calle de 
Á w b i , tipEiá4 dí piftsi, p*s8&* entregara» | i # pfe d$ itaUaggo .̂ . 

Bu | | 4gi pfisiSgs, i las y ds ía:npiftas .$« ete?ut.at| ia granas épé* ¡ 
ÍÍÍ e» 4 lesoi'ílttiUá» FlgWó > ¿ sjjkr.befp dg ̂ gviijá, mt̂ siea dsl cék* 
b^5 ísagsrro ííislelo, ' • 

* ' Eft «í ás la Crü* > 4 la* 4 á# íi tsfd& > se ^úutafá ja e&cnMíi éa. J 
a?tog újúlída feduardo y Federica» segvjlpá el bolera ¡ y á§ dáíá fin $oa i 
$4.a áítfettído saioets» 

'jjt$$t Ha6.?.na «áítéé 86 lf6pfg$eñS:|íá eA el .ftilsaio téáfíQ-lá §0i«eáU 
hítpoic* en 3 actos titulada Treya a!sía5^> jidatíiada dé íüda el apa*»* 
ss? íf^ífíl q«i§ la Bí>rr«sp0íídé. , ; 

OOH HBAÍ. mviLfióta 
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